
Año 1924. Martes 24 de junio Número extraordinario.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA 1)E LA CAPITAL

Un aña....................... ■ 25 pesetas.
Seis meses...................... 13 »
Tros id........................ 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte di&s de su promulgación.

, Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de’Ia ley en la Gaceta. == 
Art. l.° dei Código civil. )=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
B ilbtjn dispondrán que so aje un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbví:-;, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22*50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial
¡á, M. :>i Kev Don Aifous. Xlll 

(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de da Augusta Reai Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, uúm. 175 )

plltolA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La imperiosa necesidad 
de concentrar organismos dispersos 
de análoga naturaleza y funciones 
semejantes, exigencia ineludible de 
toda buena administración, se suma 
en los actuales instantes al criterio 
sustentado por el Gobierno de rea
lizar la máxima economía en todos 
los servicios del Estado. Ambas 
razones han movido al Directorio 
Militar de mi presidencia a reorga 
uizar el Instituto de Reformas So
ciales, fusionando sus servicios con 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, dando asi a ambos orga
nismos una estructuración más en ar 
monia con sus vastas e importantísi
mas funciones y mayores medios 
para realizar su cometido en el cam
po de acción donde se desenvuelven 
sus iniciativas conjuntas.

La dualidad que había persisitido 
hasta hoy, sólo achacable a la indi - 
crencia en que se tenían los orga

nismos encargados de velar por el 
mejoramiento de las relaciones en
tre los intereses afectados por la 
cuestión social, perjudicaba y hasta 
acia inútiles cuantos laudables es- 
uetzo5 y provechosas iniciativas

r ian de los Centros directores 
P j medio de quienes el Estado ha-

Sentir su acción tutelar.
ciipV°S eIementos con que éstos 
nana an’ dlSPersos y a veces pug- 
con ai enírC SÍ’ podtan intervenir 

a‘guna eficacia en los conflictos 

planteados, mucha mayor será ésta 
si continúan la obra iniciada, con
venientemente coordinados y obe
deciendo a una sola dirección, lo 
que les dará un mayor sentido de la 
responsabilidad y más alto presti- 

• gio, si cabe, para verter en la vasta 
i esfera de las relaciones sociales el 
i fruto de sus provechosos trabajos.

En su consecuencia, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid 2 de junio de 1924.=SE- 
ÑOR:=A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

SEAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° A partir de la pu

blicación de este Decreto, quedará 
refundido el Instituto de Reformas 
Sociales en el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria.

Artículo 2.° El pleno del Institu
to de Reformas Sociales y el Con
sejo de Dirección del mismo, que 
se convertirá en Comisión perma
nente de aquél, formarán el Conse
jo del Trabajo, con las facultades y 
composición que se señalarán en el 
Reglamento que para la reorganiza
ción de sus servicios propondrá el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 3.° El Secretario ge
neral del Instituto de Reformas So
ciales será Secretario del Consejo 
del Trabajo, teniendo a sus ór
denes los auxiliares que se crean 
necesarios, por disposición del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 4.° Todas las faculta
des administrativas que tiene el Se
cretario general del Instituto de Re
formas Sociales, señaladas en los 
casos tercero, cuarto y quinto del 
artículo 47 del Real decreto de 14 

de octubre de 1919, pasarán a ser 
desempeñadas por el Oficial mayor 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se 
procederá antes de l.° de julio a

■ unificar las Secciones y Negociados 
; similares de ambos Centros y seña- 
i ¡ar los funcionarios de éstos que 
j han de quedar afectos a dichos ser

vicios, proponiendo al Directorio la 
nueva plantilla del personal técnico 
administrativo. El sobrante de per
sonal quedará excedente con los 
derechos que le concede la ley de 
Bases de 22 de julio de 1918 y dis
posiciones posteriores.

Artículo 6.° Los Institutos regio 
nales y las Juntas locales de Refor
mas Sociales quedarán convertidos 
en Delegaciones del Consejo del 
Trabajo, señalándose sus facultades 
y composición en el Reglamento a 
que se alude en el artículo 2.° de 
este Decreto.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se 
dictarán tas disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a dos de junio 
de mil novecientos veinticuatro.— 
ALFONSO.—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 155.)

DEPARTAMENTOS MINISlÉíñLES

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Habiéndose constituido tas Dipu 
taciones provinciales de toda Es
paña, con la única excepción de las 
tle Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya, el dia 20 de enero del co- i 
rriente año, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 1-2 del mes antedicho, y 
habiéndose, al propio tiempo, ele- j 

gido en la sesión de constitución 
de aquellos organismos, tanto la 
Comisión provincial como tas per
manentes, conforme a tas disposi
ciones aplicables de la ley de 29 de 
agosto de 1882, precisa armonizar 
los preceptos de la soberana dispo
sición aludida con tas prescripcio
nes de aquella ley, para computar, 
en consecuencia, cuáles sean los 
plazos en que deben desempeñar 
su cometido los Diputados que in
tegren tas respectivas Comisiones 
provinciales, para lo cual ha de te
nerse en cuenta que el párrafo se
gundo del artículo 13 de la ley an
tes citada marca el de un año para 
pertenecer a la mencionada Comi
sión, y el 55 determina como pri
mera reunión necesaria de tas Di
putaciones la del primer dia útil del 
quinto mes del año; preceptos que 
obligarían—al prescindir de la fe
cha de constitución de tas actuales 
Corporaciones—a que en 1° de 
agosto del año que cursa cesasen 
en sus cargos de Vocales los Dipu
tados que integran’dichas Comisio
nes, sin embargo de no haber per
tenecido a tas mismas durante el 
término de un año que la ley expre
sa; por cuyas razones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Diputados 
que pertenezcan a tas actuales Co
misiones provinciales continúen en 
el ejercicio de sus funciones de Vo
cales de tas mismas hasta que trans
curra el plazo legal, sin que deban 
cesar, por tanto, en aquéllas el dia 
l.° de agosto próximo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de esa Corpo
ración provincial y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Aáadrid 18 de junio de 1924.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, P. D., Calvo Sotelo.=Sres. Go
bernadores civiles de todas tas pro
vincias, con excepción de tas de Ala
va, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.

(De la Gaceta núm. 172.)
------ ---------------------------------------
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fíeblerne Ciuli
OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del articulo 37 de la 
L®y vigente de expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se anun

cia al público que el diá 28 del ac
tual, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Gastro- 
geriz, el pago de los terrenos ocupa
dos coa las obras para la construc
ción de la carretera de tercer orden 

de Tardajos a Itero de la Vega, se
gunda sección de Gastrogeriz a la 
provincial de Viilaltiemiro al puente 
de Zarzosa, trozos l.° y 2.°

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente, 

deberán presentarse en dicha AlcaL 
dia, con las hojas de tasación de laa 
fincas expropiadas.

Burgos 21 de junio de 1924,
KL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio,

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas extraordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta, provincia, durante el año forestal de 1923 a 1924, autorizad» 

en virtud de lo dispuesto por el articulo 2° del Real decreto de 27 de abril de 1923, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, 
número 145, de 10 de septiembre de 1923, y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153 del citado Boletín 
Oficial, de 10 de iunio del mismo año,

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS
Leñas

Núm.
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS
1118

déla 

suby.u.

Núm.
de 

árboles

Núm. 
de 

piezas.

Núm.
- de 
metros 
cúbicos

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses. ’

Extracción 
de 

productos.

Meses.

Canicosa................... Regumiel.............. El Pinar................ 322 » 64 960 En todo el monte.—Aprovechamiento de
322 pinos muertos por un incendio... 1 1 21 de julio.

Subasta extraordinaria, doble -y simultánea.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en el monte público que se detalla a continuación y cuya subasta se ha de celebrar a las doc8 

de la mañana del dia que se cita, en las Oficinas del Distrito forestal y en el Ayuntamiento del pueblo dueño del monte, con arreglo y sujeción a los plie
gos de condiciones insertos en ios periódicos oficiales, números 145 y 149, de fechas 10 y 17 de septiembre de 1923, y a lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de febrero de 1909, publicada en el citado periódico oficial, número 153, del dia 10 de julio de 1909.

Burgos 13 de junio de 1924—El Ingeniero Jefe — P. O,, Antonio de Rotaeche.

Quintanar la Sierra.. CZjniY.IpLYlftt* ....... La Dehesa............ 2608 1439 80 14550 En todo el monte.—Aprovechamiento de 
2608 pinos y 800 lates, todo proceden
tes de árboles secos y desarraigados 

por los vientos...................................2 2 23 de julio

OBRAS PUBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios de fincas a quienes 
afecta la expropiación forzosa en el término municipal de Frías, con mo
tivo de la construcción de una rampa de unión de la carretera de Frias a 
Quintana-Martin Galindez, con la de tercer orden da QuinUna-Martin Ga- 
lindez a la Estación de Calzada, trozo 2,°, agregada a este trozo en virtud 
de orden de la Dirección general de Obras públicas.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

1 Juan Ulpiano Noceda Ruiz. Frías ............................. Era pan trillar.
2 Salvador Sainz Santamaría. Idem.............................. Casa.
3 Hros. de Justo Cadiñanos.. Idem.............................. Idem.
4 Pedro Navamiel Senderos.. Idem.............................. Idem.
5 Josefa Aguirre Salazar........ Idem.............................. Idem.
6 Mariano Pérez González, .. Idem.............................. Tierra de labor,
7 Hros. de Elias Villanuevu. . Idem ............................. Idem,
8 Pablo Quintana Mijangos.. Idem............ .................. Idem.
9 Herederos de Juan Prieto.. Idem.............................. Idem,

10 María González Sáez.......... Idem.............................. Idem,
11 Santos Ortega...................... Pamplona..................... Idem,
12 Julián dsl Val...............    . . Santoña............ ............ Idem.
13 Lorenzo Ruis Escudero.... Frias.............................. Idem.
14 Bernardo Villanueva........ . Idem............................. Idem.
15 Salvador Saiuz Santamaría. Idem.............................. Idem.
16 Miguel Ruiz Escudero (proindivisa). . . . . . . . Idem...................... . .. ¡Idem.
Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia

ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 14 de junio de 1924.AE1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

tencas OfidaMi
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Habiéndose formalizado por la 
Comisión permanente del Ayunta
miento pleno de esta villa, el pro
yecto de presupuesto ordinario del 
mismo, pera el año económico pró
ximo de 1924 a 1925, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término da 
ocho días, durante cuyo plazo pue
den examinarle cuantos lo deseen y 
presentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Salas de los Infantes 14 de junio 
de 1924.=El Alcalde, Julio Vivar.
-----------------—«meassz.IS- -fr-63S0£iB?=»»~------------ ■ 

Alcaldía de San Pedro Samuel,
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general da utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiemb; e d@ 1918, 
es necesario qus en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep

tos enumerados en dichos artiouloi 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que s» 
hayan presentado les reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

San Pedro Samuel 16 de junio de 
1924 —El Alcalde, Martin Tobar.

Alcaldía de Has»- 
Para que la Junta pericial dI. 

distrito puedo ocuparse en

Igual anuncio hacen los Aloa 
Cañizar dé los Ajos.
Monoalvillo.
Fuentecén. __.

Alcaldía de Villalbilla de GunM
Formado por la Comisión penas- 

nenie de esto Ayuntamiento al pro 
yecto de presupuesto para ei ejercí 
ció trimestral de abril, mayo y j""10 
del corriente año, sa encuentra ex
puesto al público en la Secreter» 
del Ayuntamiento, por término ® 
ocho dias, durante cuyo plazo p" 
drán examinarla los vecinos y Pr 
sentar las reclamaciones que estica 
pertinentes. . -

Villalbilla de Garniel 8 deja" 
de 1924. — El Alcalde, Marcelm
Bartolomé.



a

tifioaoión del apéndice ti tmi- 
Harimiento do la contribución te- | 
rritorial por rústica, pecuaria y ur- ‘ 
Une, fiue habyá d@ @@rVÍr de : 
b$6e para .la formación del repar- ¡ 
t0 Ja contribución por dicho i 
concepto para el afio económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de m»yo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con eu ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radfcan, documento que acra 
dita la traslación y pego de derechos 
reslM a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Heza 16 de junio de 1924.=E1 
Alcalde, Ñor berta San Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla Sobresierra.
Santa Gadea del Cid.
Villamsyor de Treviño.
Hoyuelos de la Sierra,

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solaros:
Quintanilla de la Mata.
Barbadillo del Mercado.

.......    IT -BF'i" —-----
Alcaldía de Arauzo de Miel.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el proyecto de presupuesto, 
formado por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento para si 
ejercicio trimestral de abril, mayo y 
junio del corriente año, se encuen
tra expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quines dias, con los docu
mentos a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, a fin da 
qus pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes @n dicho plazo.

Arauzo de Miel 16 de junio de 
1924.=El Alcalde, Cándido Benito.

Alcaldía de Villas andino.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de iu- 
gresosy gastos, formado por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto al publico por 
termino de quince días, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Vilhsandino 14 de junio de 1924. 
—El Alcalde, Cipriano Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Espinosa de los Monteros.
San Juan del Monte.
Valluéroanes.
Ciadoncha.
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Torduelés.
Quintanalojna.
Barcina de los Montes.
Rojas.
Quintaneélez.
Quintanilla de la Mata.
Bordillos.
Quintanamanvirgo.
Fresno de Riotirón.
Quintanilla del Coco.
Barbadillo de Herreros.
Tapia de Villadiego.
BUdrigatajo del Monte.
Hornería de Vald<y.tados,
Fontioso.
Merindad de Mbntija.
Tablada del Rudtón.
Navas de Bureba.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Formado por la Comisión pes má

cente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio da 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días en Is Secretaria, con los 
documentos a que s® refiere el ar
tículo 296 d»l Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plszo las reclamaciones u 
observaciones que estiman conve
nientes,

Barbadillo del Pez 17 de junio d® 
1924—El Alcalde, Justo Peralta,

Igual enuncio hacen los Alcaldes da 
Hoyuelos de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Lances.
Bandoval de la Reina.
Tosan tos.
Viltauueva Rio Ubierna.
Robredo Temiño.
Moncalvillo.
Puras de Villafrenca.
Hurones.
Santa Cruz de Juarros.
Valla de Manzansdo.
Cimillos de Muñó.
Santa Inés.
Villangómez,
Frías,
Viltaeapase.
La Vid de Bureba.
Hontomin.
Pesadas do Burgos,
Aguas Cándidas.
Rabé de tas Calzadas.
Rucandio.

Alcaldía de Hontomin.
Debiendo regir en 9Ste distrito el 

presupuesto municipal de 1923 a 
1924, que comprende los meses de 
abril, moyo y junio, la comisión per
manente ha hecho en el mismo les 
modificaciones en los créditos que 
transfieren a dicho ejercicio trimes
tral de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 22 de enero 
próximo pasado y en el articulo 290 
y siguientes del Estatuto municipal, 
el cual se halla expuesto al público, 
por término de ocho dias, dentro de 
este plazo podrán formularse las re
clamaciones que estimen convenien

tes; pues transcurrido dicho plazo se 
procederá a su «probación por el 
Ayuntamiento pleno.

Hontomin 17 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Lucio de la Peña.

Por acuerdo de la comisión mu
nicipal permanente, se señala para 
el dia6 de julio próximo, a las cator
ce horas, el arriendo de los ar
bitrios sobre vinos, bebidas espiri
tuosas, espumosas, aguardientes, al
coholes, licores y carnes, durante 
todo el año económico de 1924 a 
1925, bajo el pliego de condiciones 
que se hísila de manifiesto en la Se
cretaria del Ayunte miento,

Hontomin 17 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Lucio de la Peña.

Alcaldía de Fuentece'n.
Formsdss por la comisión per

manente y aprobadas por el pleno 
las ordenanzas pera las exacciones 
consignadas sn el presupuesto mu
nicipal ordinario pera el ejercicio 
'de 1924 25, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por termino de quince 
dies, durante cuyo plazo podrán ssr 
examinadas y promover las reolama- 
cíonesqaeorean pertinentes,pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas.

Fuenteoén 16 de junio de 1924 sot 
El Alcalde, Corbiniano del Olmo.
-------—-------

Alcaldía de Zazuar,
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, eu sesión I 
celebrada el dia 18 de febrero ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio da 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
iguientas:

Parte real.—D. Agustín Blanco 
Mate, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en el término; don 
Vicente Herrero del Burgo, mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado en el término; D. Francisco 
Sanz Ojeda, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado fuera del ter
mino, y D. Lucas Astigarraga Ara- 
no, mayor contribuyente por indus
trial.

Parte personal.—D. Gregorio Sán
chez Laborda, Cura Ecónomo, don 
Vicente Mata del Campo, mayor con
tribuyente por rústica; D. Félix Al
cubilla Ssnz, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Miguel Barbero 
Bueno, mayor contribuyente por in
dustrial,

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Zazuar 19 de febrero da 1924 = 
El Alcalde, Ensebio Ssnz.

Alcaldía de Jaramillo Quemado.
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ha procedido 
a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D, Celestino Sainz 
Ortega, mayor contribuyente por 
rústica, en este término municipal; 
D. Santos Gutiérrez Ortega, mayor 
contribuyente por urbana; D. José 
SaezDiez, mayor contribuyente por 
rústica, y hacendado forastero; don 
Benito Ballesteros Gutiérrez, mayor 
contribuyente por industrial, y don 
Plácido Arroyo Alonso, socio del 
Sindicato Agrícola de esta distrito.

Parte personal,—D. Pablo Balles
teros Antón, Cura párroco; D. Her
bario Ortega Sebastián, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Victo
riano Hernando Arnaiz, mayor con
tribuyente por urbana.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dies hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Jaramillo Quemado 2 de febre
ro de 1924,=El Alcaide, Tomás 
Alonso.
-------- --------------------------------------

Alcaldía de Fresno de Rodilla.
Relación de los vocales natos de

signados por la Juuta para for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación da la Parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden, de 8 da 
noviembre de 1922, a saber:

Parte real.—D, Lucas López, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado en eí término; D, Agus
tín López López, mayor contribu
yante por rústica, domiciliado fuera 
del término; D. Lorenzo Sancho 
Diez; mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término, y 
D, Saturnino Arroyo Sanz, mayor 
contribuyente por industrial, domi
ciliado en el término.

Parte personal—D. Eusebio Ló
pez López, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término, 
y D Felipe Diez Sanz, domiciliado 
en el término, mayor contribuyente 
por urbana.

Quedan ■ de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de buso para la designación, 
podiendo presentar reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público.

Fresno ds Rodilla 8 de febrero 
de 1924.=El Alcalde, Lucas López.

Alcaldía de Presencio.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muñí- 



4 ... , BOLETIN OFiCÍAL DÉ LA PKóViMCÍA DÉ ñíJROOS

cipal de mi presidencia acordó de
signar los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio de 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Frumenoio Mar
tínez, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en este término; 
D. Cayo García Antón, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuera dal término; D. Juan Maté Ta- 
mayo, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término, y 
D. Tomás Saiz Tamayo, mayor con
tribuyente por industrial, con do
micilio en el término.

Parte personal.—D. Gumersindo 
González, Cura párroco; D. Román 
Barrio Temiño, mayor contribuyen
te por rústica, con domicilio en el 
término; D. José Marín Crespo, ma
yor contribuyente por urbana, con 
domicilio en el término, y D. Valero 
Martínez Samamés, mayor contri
buyente por industrial, y domicilia
do en el término.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Presencio 20 de febrero de 1294. 
=El Alcalde, Matías Valdivielso.

Alcaldía de Viilasandino.
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se sacan a pública 
subasta el arriendo de los arbitrios 
municipales sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, de alcoholes, 
aguardientes y licores y el degüello 
de reses en el matadero municipal, 
durante el ejercicio económico de 
1924 a 1925, bajo el tipo de 6000 
pesetas el primero y 350 el segundo.

La subasta se verificará a las dos 
de la tarde del dia 30 del actual, 
ante la Comisión municipal perma
nente, con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento; si en la primera 
subasta no hubiera licitadores, se 
verificará una segunda el dia 2 de 
julio próximo, a la misma hora. Los 
pliegos de condiciones por los que 
se regula el arriendo y las ordenan
zas para la recaudación de dichos 
arbitrios se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Viilasandino 18 de junio de 1924. 
—El Alcalde, Cipriano Cepa.

Alcaldía de San Mames de Burgos.
A tenor de lo dispuesto sn el ar

ticulo 76 del Rsal decreto de 11-de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 14 del actual ha procedido 
a la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real —D. Aurelio de la 
Fuente Lomillo, mayor contribu
yente por iústic", domiciliado en 
este término; D. Isidro Plaza, ma

yor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término; D. Ce
sáreo Puente de la Iglesia, mayor 
contribuyente por urbana en el tér
mino; D. Apolinar Saiz de la Fuan- 
ts, mayor contribuyente por indus
trial en el termino.

Parte personal. — Parroquia de 
San Mames de Burgos: D. Manuel 
Alonso Diez, cura ecónomo, D. Ci
ríaco de la Fuente Lomillo, mayor 
contribuyante por rustica; D. Julián 
Garcia Herrera, mayor contribuyen
te por urbana, y D. Celestino de la 
Fuente Herrera, mayor por indus 
trial.

Parroquia de Quintanilleja.—Don 
Luis Robledo Martínez, cura pá
rroco; D. Martin Martínez Casado, 
mayor contribuyente por rustica; 
D. Félix de la Fuente Lomillo, ma 
yor por urbana y D, Felipa Gómez 
Sendino, mayor por industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria da este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

San Mamés de Burgos 15 de fe
brero de 1924 —El Alcalde, Manuel 
Herrera.

Alcaldía de Miraneche.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal da mi presidencia, en sesión 
del 15 del actual, ha procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parta real.—D. Vicente Campo 
Leciñana, mayor contribuyente por 
rustica; domiciliado en el termino; 
D. Isidro Samaniego Ruiz, contri
buyente por rustica, domiciliado 
fuera del termino; D. Juan López 
Fernández, mayor contribuyente 
por urbana; D. Pió Alonso Leciñana 
Pérez, mayor contribuyente por in
dustrial; D. Filiberto González Cam 
po, como representante del Sindi
cato Agrícola de esta villa

Parte personal.—D. Germán Gor
tázar Alonso, cura párroco; D. Gre
gorio López Marroquin, piimer con
tribuyente que sigue en importancia 
r.l d® la parte reai; D, Bruno Fer
nández y Fernández, contribuyente 
por urbana; y D. Evaristo Gil Soto, 
por industrial.

Parroquia de Silanes.—D. Maria
no de la Torre Herrero, cura pá
rroco; D. Cristóbal Tamayo Ortiz, 
mayor en lústica; D. Casto Ortiz 
Ortiz, mayor en urbana.

Lo que se hace saber al público 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo da 
siete dias, ante esta Alcaldía,

Miraveche 16 de febrero de 1924. 
=E1 Alcalde, Manuel Campo.

Alcaldía de Caleruega.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11

de septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión del día 24 del corriente, ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Jerónimo Martí
nez (mayor), mayor contribuyente 
por territorial; D. Andtés Peña Del
gado, mayor contribuyente por ur
bana; D. Octavio Cuatrillo, mayor 
contribuyente por industrial, y don 
Eugenio Martín Sanz, vocal y socio 
del Sindicato Agrícola católico de 
este pueblo.

Parte personal. — Fray Rogelio 
Gonzalo, encargado de la parroquia; 
D. Vicente Arauzo, mayor contri
buyente por rústica; D. Pío Martí
nez Peña, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Bernabé Alvaro Izur- 
zu, mayor contribuyente por in
dustrial.

Lo que se hace público por medio 
d@ este enuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Csk-rnaga 26 de febrero de 1924. 
—El Alcalde, André» Peña.
------------------ ...-«TT-SSliS ■»-n—™---------------------

Alcaldía de Moradillo de Roa.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, le Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos deles Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parta real.—D. Juan Arroyo Pla
za, mayor contribuyente por rús
tica, con domicilio en el té, mino; 
D. Dionisio Vela Simón, contribu
yente por tústicB, domiciliado fuera 
del término; D. Frutos de Diego 
Bajo, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en este término; 
D. Santiago Cabestrero Antorauz, 
mayor contribuyente por industria 
y comercio, y D. Bartolomé Garcia 
y García, representante del Sindi
cato Agrícola de esta villa.

Parte personal.— D. Máximo An
drés Gil, Cura párroco; D. Santos 
Arsoyo Rincón, mayor contribuyen
te por rústica; D. Gordiano Cama
rero Mayor, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Julián Arranz 
Hernando, mayor contribuyente por 
industrial.

Lo que se hace público por es
pacio de siete días para los efectos 
de reclamaciones y excusas.

Muradi!lo de Roa 19 de febrero 
de 1924,—El Alcalde, Julián Arranz

Alcaldía de Busto de Bureba.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados ds mi presiden
cia, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos ds las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge

neral para el ejercicio de 1924-25 
\ resultando corresponder a los seño 

res siguientes:
Parte real. — D. Vicente Busto 

Hermosilla,mayor contribuyente por 
territorial, domiciliado an esta villa- 
D. Francisco Muñoz Villanueva m»’ 
yor contribuyente por rústica, do- 
miciliado fuera del término; D, Faus
tino Garcia Hermosilla, mayor con- 
tribuyente por urbana, con domici
lio en este término; D. Juan López 
Garcia, mayor contribuyente por 
industrial, y D. Higinio Ruiz Villa- 
nueva, representante del Sindicato 
Agrícola de esta villa,

Parte personal.—Parroquia úiiioa, 
—D. Tomás Arrea Garcia, Curapá 
rroco; D. Faustino Senderos Casti
llo, contribuyente por rústica, do
miciliado en esta villa; D. Francisco 
Calleja Cornejo, contribuyente por 
urben®, y D. Francisco Alvarez, 
contribuyente por industrial.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, pudiendo hacer 
reclamaciones dentro del plazo da 
siete días hábiles.

Busto do Bureba 9 de febrero de 
1924 —Ei Alcalde, Mariano López. 
--------

Alcaldía de Escalada.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1924 25, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Escalada 17 de junio de 1924 — 
El Alcalde, Gabriel Diez.
---------------- «■iimxs—.« ...... ..  ............

Juzgado municipal de Urbeldel 
Castillo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
este distrito.

Les aspirantes a obtenerla pre
sentarán «n la Secretaria del mismo, 
en los quince dias siguientes a la in
serción en el Boletín Oficial da 
esta provincia, sus solicitudes acom
pañados de los documentos preveni
dos en el artículo 13 del Reglamen
to de 10 de abril de 1871.

Urb-sl del Castillo 18 de junio de 
1.924,=El Juez municipal, Juan Pé
rez Corral.

Pérdida.
El 14 del corriente desapareció 

una burra de la Plaza de la Liber
tad, de cuatro años, corrida y Pfll° 
apardado, Detalles a Eugenio Ra’z> 
Quintanilla Riopico.
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